
PEitGAMNO,Agosto 28 de 1989.- 

Al Seflor 

Intendente Municipal 

ESUIBAND ALCIDES SEOUEIXO 

SU DESPACh0  

De mi más atonto consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la JiDENANZA que e2 

te H.,:uorpo aprobó por unanimidad en lo Sexta Sesión Ordinaria de Cuar-

to Intermedio realizada •1 dIo 25 de Agente de 1989 e al coni:iderar el Ex 

pedionte:U-23-49 BLOQUE DE i.OMCEJALES U.t.2.Presenta Proy.de Ordenanza-

.ef:implomeintación Ley 9.388/79 u/entidades de bien público.- 

Sencionándoso lo siguiente: 

O i:DENAN2X;  

AWTICULO 1°-  A los efectos de lo presente Jrdonanza roconócense como en 
 tidadda do bien público o las asociaciones,sociedadee,fun-
dacionos e entidades y toda otra orgenizución,cualquiera sea su natural.- 
:ch e que cumplan actividades do interés social,cultural y en general do -
beneficio y cooperación para el logro del bienestar do la comunidad.- 

AsT1CULO 2°-  L1 Departamento Ejecutivo por intermedio de lo Sutsecreto-
--  efe do Gobiernmieré la encargada de cumplimentar todo lo-
vinculado con la inscripción y funcionamiento do estas entidades creán-
dose a tal fin el .tvgistro de Entidades de Bien Público del Partido do-
Pergamino.- 

AXT1CULJ 3°•  Todas las entidades de Bien Público,con o sin portionerfa - 
	  jurfdica t reconocida., con anterioridad a la presento r/o -- 
las que en el futuro «inciten inscripción deberán ajustarse a las -
prescripciones que fije esta Ordenanza debiendo en el cano de las ya re 
conocidos peticionar su reinscripcidn procediendo el Departamento Ejecu 
tivo a dictar en todos loa casos el pertinente decreto de reconocimien-
to.- 

AXTICULO 4°-  Las entidades do ilion Público,que pollean persenerfa jurfdi 
  co anteriormente reconocida: a las que en el futuro soli-
citen su reconomimiento o deberán acompañar la siguiente documentación: 

a) ¿olie autenticada del Estatuto Social.- 
b) ¿opio autenticada de la última Memoria y Balance.- 
c) copie 

 
autenticada de la actual Comisión Directiva y domici 

lio social do la entidad.- 
d) jomprobanto que acredito el reconocimiento anterior del M2 

nicipio en el supuesto de les ya reconocidas.- 
o) 2omprobanto que acredito la obtención de lo personería ju-

rídica.- 
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flialCULO 5°-  Aquellas entidades que no posean aeropuerto jurídica y que 
  se encuentren ye reconocida, por el Municipicl e como las que 
no le tengan y conciten su reconocimiento acampanarán: 

a) ¿opio del Estatuto Social en el que se declare específica-
mente el fie esencial de le mizma e oproboda por la Asamblea 
de Socios.- 

b) Copies autenticadas del Acta do lo reunión constitutiva y-
de la último Memoria y &dance.- 

c) Nómina de autoridades al momento de la presentación con n2  
gistro de sus firmas ante el órgano de aplicación y con--- 
trol.- 

d) Indicación del domicilio social.- 
e) Jomprobante que acredite el reconocimiento anterior del Mm 

nicipio en el supuesto de las ya reconocidas.- 

AliTICLILCI 6°-  Les Entidades do Bien Publico reconocidas e luego de cumpli- 
  mentar los requisitos do los Artículo:. 4° y 5° do la pro-- 
~tea >, de dictado del Decreto del Artículo 3°,deberán facilitar sus -- 
insta:aciones a lag autoridades municipales con ol objeto de roolisar 

-actividades de bien público.- A este fin bastará el moro requerimiento-
que en noto oficial formulen los poderes municipales.- 

MI1CUL4 7°-  Loa domicilios que constituyan las Entidades de bien Pábli 
  90 tendrán efecto de domicilio legal para las notificacio-
nes que produzca el Municipio.-Cualquier cambio del mismo deberá ccr fa 
nacientements comunicado di órgano do aplicación y control.- 

ASTICULO 8°-  LI Departamento Ejecutivo mediante el organismo provisto-- 
  en el Articulo 2°,podrá requerir a loa entidades roconoci-
dan toda la documentación o información que acrediten por parto do ollas 
el cumplimiento del Estatuto Social,dentro del plazo que prudencia:mon-
te aquel fijará.-Ln caso do incumplimiento y/u otras transgresiones de-
le normado en lo presente e las entidades reconocidas o inscripto.. perde-
rán automáticamente el reconocimiento municipal.-Tratándose de entida-- 
des que posean personería jurídica so remitirán las actuaciones a lo Di 
recojan de Personas Jurfdicos do la Provincia de Buenos Aires.- 

A.J1CULo 9°-  En los casos en aquellos entidades de Bien Público perci- 
  ben ayuda del Municipio paro el cumplimiento do los fines-
previstos en sus Estatutos como en los quo aquello fuere solicitada e ol-
Departamento Ejecutivo deberá verificar con el alcance previsto en el - 
Artfculo 2° de la Ley 9.388 e gue la entidad recurrente cumpla las activi 
dedes de bien común al momento de presentar la solicitud o do recibir -
lo contribución.- 
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ATICULO 10°-  La asistencia que las entidades de Bien Público reciban - 
  de parte del Municipio será afectada a lo finalidad pera-
la que fuera solicitada.-En el supuesto que la misma no se destinara al 
fin previztaaquellaa deberán restituir lo recibida> ,  tratándose de su-
mas de dinero regirá le aplicación de los Articulas 3° y 4° de la Ley - 
9.383.- 

ARTICULO 11°-  Las entidades de Sien Público podrán gozar de las exencio 
  nos del pago de los tributos que específicamente otorguen 
lee Ordenanzas que regulen el régimen general de eximiciones.- 

MTICULO 12°-  Aquella:: entidades que .4ayan sido reconocideb con onterio 
  ridad a la presentadoberán adaptarse y reinscribiree en-
el •:egistro que dispone el ¿rticulo 2° en un plazo de 120 (CIENTO VEIN-
TE) dios contados a partir do su promulgación y cumplimentarán según --
sea el caso los requisitos de los Articulo.) 4° o 5° do esta Ordenanza.- 

AnTICULO 	Las sociededeaFundaciones e asociaciones y toda otro enti- 
  ded.cualquiera sea naturalozaque por una especifico -
legislación del Municipio se encuentren reconocidas y/o inscriptas en - 
migistroc Especiales g a los efectos del encuadramiento dentro de las pre 
visiones de la Ley 9.388 y do la presente Ordenanza podrán gestionar A2 
te el órgano de aplicación y control del Articulo 2°.mediante simple p2 
tici6n do parte e su incorporación al .:ogistro de Entidades do Bien Públi 
co.- 

MITICILLJ 14 0 -  ..omuniquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicio la oportunidad para saludar 

lo atentamente.- 

04ENANZA N° 2278/89.- 
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